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Gómoun Medianteelnúmero de emergencia

En caso de delitoflagrante,comuníquese alnivelde
emergencia 134.La PDIpuede realizarde forma

inmediatalasprimerasdiligencias,informandovía
telefónicaalfiscalde Turno paracontinuarcon las
diligencias.

En nuestras unidades también puede entregar
informaciónanónima acerca de delitosque sea
testigo,dando a conocerdatos relevantessobre
lugares y/o personas involucradas.Esta

informaciónno constituyeuna denuncia,pero es
útilpararealizaranálisisy relacionarlacon otros
antecedentes que permitan confirmar la
Ocurrenciade un delito.
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Cómo

delito?
un Procesode ladenuncia

1Acuda personalmentea launidadde laPDI,
Carabineroso Fiscalíamás cercana,con su

cédulade identidad.

2
Alrealizarladenuncia,expliqueloshechos,
detallandolascircunstancias,evidenciasy

personasinvolucradas.

3
Elpersonalespecializadoleextenderáun

ducumento con surelato,elque deberáfirmar
paraformalizarladenuncia.

Su denunciaseráinformadaa lafiscalía,la

4 Cual,según seaelcaso,instruiráinstrucciones
particulareso laordende investigara las

policías.
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